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RESOTUCION DE GERENCIA MUNICIPAT N" 85-2024-GM.MDCC

Ccotcco, l2 de febrero de\2024.

VISTOS:

El lnforme N' 00ó-URRHH-GM-MDCC/DFQ-2024, el Nzlemoróndum No O459-2024-GN^-MDCC/Q-C, y lo
ión Legol N" 051 -2024-AJ-EJST-MDCc.

CONSIDERANDO:

Que, conforme ol Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes,
los Gobiernos Locoles gozon de qutonomío político, económico y odministrofivo, en los osuntos de su

competencio, en concordoncio con lo estoblecido en el Artículo l94o de lo Constilución Político del
Perú que verso "Los municipalidodes provincioles y disfrifoles son los órgonos de gobierno /ocol. Tienen
outonomía político, económico y odmtn¡strativa en los osunfos de su compefencio. Los

--=,.,-municipoiidodes de los cenfros poblodos son creodos conforne o ley:

Que, lo Municipolidod Distritol de Ccotcco, es un órgono de Gobierno Locol. promotor de desorrollo,
personerío jurídico de derecho público y pleno copocidod poro el cumplimiento de sus fines, con

odm in is trotivo n los o SU n OS de SU com petencio q U e re presen to o
Q¿

lo de do prestoclon zl ervicios pÚ b locoles el do CU u 5 cos Y esorro o
integrol, sostenible y ormónico en su circunscripción;

Que, Lo Ley Orgónico de Municipolidodes, en lo que respecto ol ordenomienlo Jurídico de
Municipolidodes. esto constituido por normos emitidos por los órgonos de gobierno y odministroción
municipol, de ocuerdo ol ordenomiento jurídico nocionol. Los normos y disposiciones municipoles se
rigen por principios de exclusividod, territoriolidod, legolidod y simplificoción odministrotivo, sin perjuicio
de lo vigencio de otros principios generoles del derecho odministrotivo (...). En este contexto se tiene
que el tercer pórrofo del orticulo 39 de lo ontes cilodo normo estoblece que los gerencios resuelven
los ospectos odministrotivos o su corgo o trovés de resoluciones y directivos;

Que, por medio de lnforme N' 00ó-URRHH-GM-/\¡DCC/DFQ-2024, el Coordinodor Especiolisto en
Gestión de Recursos Humonos. CPC. Dovid Fernondo Quispe Quispe. solicito o Gerencio Municipol,
Conformoción de Comité de Selección pora lo Convocotorio CAS No 001-2O24-MDCC/Qi

Que, o trovés de Memoróndum N" 0459-2024-GM-MDCC/Q-C, Gerencio Municipol, conformoción del
Comité de Selección poro lo Convocotorio No 001-2024-MDCC/Q. en el que se requiere lo controtoción
bojo los olconces del régimen del Decreto Legislotivo No 1057 (CAS) por necesidod tronsitorio, por lo
que corresponde conformor el comité de selección poro lo controfoción de personol CAS de lo
convocotorio N' 00 1 -2024-MDCC/Q;

Que, medionte Decreto Legislotivo N" 1057, se creó el Régimen Especiol de Controtoción
Administrotivo de Servicios. modificodo por lo Ley No 29849, Ley que estoblece lo eliminoción progresivo
del Régimen Especiol del Decreto Legislotivo No 1057 y que oiorgo derechos loboroles, osí como los
Normos Reglomentorios oprobodos medionte los Decretos Supremos N" 075-2008-PCM y N" 0ó5-2Ol 1;

Que, el Ariículo 3 de lo ontes citodo Ley, estoblece que el Controto Administrotivo de Servicios
consfituye uno modolidod especiol de conlrotoción loborol, privotivo del Estqdo, se regulo por lo
presente normo, no se encuentro sujeto o Io Ley de Boses de Correro Administrotivo, el Régimen Loborol
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de lo octividod privodo ni o otros normos que regule correros odminiskotivos especioles. El régimen
Loborol Especiol del Decreio Legislotivo No 1057 tiene corócter tronsitorio;

Que, el DECRETO SUPREMO N'0ó5-201 l-PCM, Decrefo Supremo que estoblece modificociones ol
Reglomento del Régimen de Controtoción Administrotivo de Servicios, estoblece en su Artículo 3.-
Procedimiento de controtoción. Numerol 3.'1. "Poro suscribir un confrato odministrofivo de servicios los
enfidodes públicos deben observor un procedimiento que incluye /os siguienfes etopos:(...) 2.

Convocotorio: Comprende la publicoción de lo convocolorio en el porfalinsfifucionol, en un lugor
visib/e de occeso público del local o de lo sede cenlrol de lo entidod convoconte sin perluicio de
utilizorse, a criterio de lo enlidod convoconte, ofros medios de informoción odicionoles poro dif undir la
convocoforio. Lo publicación de lo convocoforio debe hocerse y montenerse desde, cuondo rnenos,
cinco (5) díos hóbiles previos ol inicio de Io elopo de selección. Debe incluir el cronogromo y efopos
de/procedimiento de contratoción, /os meconismos de evaluoción, /os requisifos mín¡mos o cumplu por
el posfu/onfe y los condiciones esencio/es de/ confroto, entre e//os, el lugor en e/ que se presforó el
servicio, el plozo de duración delconlrolo y elmonto de lo retribución o pogar, conforme o lo Segundo
Disposición Comp/emenfario Finol delpresenle Reg/omenfo. 3. Se/ección: Comprende lo evoluoción
objetivo del posfulonte. Dodo Io especiolidad del régimen, se reoliza, necesoriomenfe, medionfe
evoluoción curriculor y enfrevisto, siendo opcionolporo /os enfrdodes oplicor ofros meconismos, como
lo evaluoción psicológico, lo evaluoción fécnico o lo evoluoción de compefencios específicos, que
se odecuen o los carocterísticos delservr'cio mater¡o de la convocotoria";

UE en
dé o

oprecioclón ol
trotoción odm

Decreto Legisl

inistrotivo den

otivo No 1057. Decreto Legislotivo que regulo el régimen especiol
servicios, estipulo en su Artículo 5.- Duroción. "El conlroto

odminisfrotivo de servic ios es de tiempo indeterminodo, so/vo
tronsitorio o de suplen
Decreto Legislofivo N

sup/encio/;

que se utilice para lobores de necesidod
de personolbojo el régimen laborol del
los siguienfes modo/idodes oJ o plozo

¡0
gÉ , del mismo cuerpo normotivo ontes referido se tiene elorticulo B.- Concurso público. "Elocceso ol

,)-
.i.

de Confratoción Adminislrativo de Servicios se rectlizo obligotoricsmenfe medionte concurso
Lo convocolorio se realizq o frovés del porfolinslifucionol de lo entidod convoconle, en e/

Servicio Nocionolde Emp/eo del Ministerio deTrobojo y Promoción del Empleo y en elPortaldel Esfodo
Perueno, sin perjuicio de utitizorse, o cr¡terio de to enfidod convoconfe, olros medios de informoción";

Que, es de necesidod conformor uno Comisión delegodo de reolizor el Concurso Publico poro
controtor personol bojo esto modolidod (CAS). de los distintos óreos y/o Unidodes Orgónicos de lo
Municipolidod Distritol de Ccotcco, teniendo en consideroción los informes que sustenton lo
conformoción poro dicho Comité de Selección Convocotorio No 001-2O24-MDCC/Q. ocorde ol
Decreto Legislolivo N" '1057, modificodo por lo Ley N" 2984? y lo Ley N'3l l3l, Decreto Supremo N" 075-
2008-PCM y N' 0ó5-201 l-PCM;

Que, medionte Opinión Legol No O51-2024-AJ-EJST-A/DCC, el Asesor Jurídico de lo Municipolidod Disiriiol de
Ccotcco, Abog. Edword Josep Sotelo Toboodo, OPINA: Procedente lo emisión del Acto Resolutivo de
Gerencio Municipol de Conformoción de Comité Encorgodo de lo evoluoción y Selección poro l<:

Conirotoción Administrotivo de Servicios (CAS) bojo el régimen del Decreto Legislciivo N" 1057 poro el
ejercicio fiscal 2024, el mismo que estoró conformodo en merito ol Azlemoróndum No 0459-2024-GM-
MDCC/Q-C;
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Que. por los considerociones ontes expuestos y en otención o lo estoblecido por lo Ley Orgónico de
Municipolidodes. Ley No 27972, y los focultodes conferidos o Gerencio Municipol con Resolución de
A lco ldío N" A02-2O24-A-M D C C /Q ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CONTORMAR, el Comité de Evoluoción y Selección poro el Ejercicio Fiscol2024,
poro lo Controtoción de personol bojo el Régimen de Controtoción Administrotivo de Servicios (CAS)-
Decreto Legislcrtivo No 1057, en conformidod ol lnforme No 006-URRHH-Glü-ivlDCC IDFQ-2024,
Memoróndum N" O459-2024-GM-MDCCIa-C, y por todos los considerondos ontes expuestos en lo
presente resolución, quedondo conformodo elcomité de lo siguiente monero:

"ji

':iÁiiilít

do res resolución, lo dirección
dec oboror los boses Y

recomendociones Y estoblecidos

poro ntroto n d A Perso nol bojo el men CAS de lo

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFIQUESE con lo presente resolución ol Coordinodor de Gesli
Humonos, y demós Unidodes orgónicos poro el cumplimiento del presente octo resolulivo

on

ARTICULO QUINTO. . ENCARGAR o lo Cficino de lnformótico y Soporte Técnico lo publicoción de lo presente
resolución en el portol institucionol de lo Entidod.

REGISTRE§E, C NIQU E, y CUMPLASE

-t\ t'tu¡lrc
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DE CCAICCA
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ING. CO§ME CHECYA LIMA

LIC. WILSON HUALLPA CATLASI

GERENTE DE

Y GESTION
BLGO. TEONARDO ALVAREZ

del proceso de selección bojo el regrmen cAs, debiendo
del mtsmo, leniendo en consideroción lqs unólisis pof el


